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coNsEJo DEt AGUA DE LA DEMARCACTÓN HTDROGRÁFICA DEL TAJO DEL tLlO6l2OtS

Voto particular de IBERDROLA GENERACIÓN relativo al punto 2e de! orden del día: Revisión del

Plan Especial de Actuación en Situación de Alerta y Eventual Sequía: emisión de informe del

Consejo delAgua de la Demarcación sobre la propuesta de revisión.

Una vez analizada la versión del PES sometida a informe del Consejo del Agua de la

Demarcación, IBERDROLA GENERACIÓN reitera a través de este voto particular algunas de las

cuestiones ya manifestadas en el escrito de alegaciones presentado en la fase de consulta

pública y que no han sido atendidas, en particular la que se señala a continuación:

Se solicita que en el apartado 5.2.2.L6 relativo al indicador de escasez de la UTE 16

Abastecimiento a Cáceres y su zona de influencia, se tengan en cuenta las consideraciones

reseñadas por lberdrola Generación. En la descripción de dicho indicador, se determ¡na que

siempre que el nivel del embalse de Alcántara se encuentre por encima de la cota 194 m.s.n.m.

se considerará que el sistema se encuentra en situación de normalidad, debido a que ésta es la

cota mínima de aspiración de la estación de bombeo construida por emergencia entre los años

L99L y 1995 en el embalse de Alcántara.

Hemos de destacar de nuevo que:

- no consta a esta sociedad que dicha captación disponga de la preceptiva concesión de aguas

al efecto.

- puede suponer una afección muy importante a la explotación del aprovechamiento

hidroeléctrico durante los periodos en los que el embalse de Guadiloba se encuentre en

niveles tales que el sistema se encuentre en alerta o emergencia, debido a las medidas

propuestas en relación a la oferta en estos escenarios descritas en el aparta do 7 .2.5.L6.

- consta a esta sociedad que el bombeo desde la mencionada estación es posible al menos

hasta la cota 192 m.s.n.m., como se puso de manifiesto en el año 2009 cuando se instó a

lberdrola Generación, S.A.U., mediante escrito adjunto aprobado en la Junta de Gobierno

celebrada el 14 de diciembre de 2009, a no descender el embalse por debajo de dicho nivel.

lberdrola Generación, S.A.U. se reserva el derecho a efectuar la reclamación del perjuicio

económico a la que pueda verse sujeta, motivado por que se condicione o se limite con carácter

temporal el uso del DPH para su explotación racional, tal y como indica el art. 55 del TRLA.

En Madrid, a 11 de junio de 2018
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Se rontitc ccltificado del acuordo adoptado en la Jünta clo Gobiertro extt'aor«linaria <le esta

Confecleración colebrgda el clfa 14 de dioienrbrB <le 2009.
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Juan Sanabria Pér'ez, Secretario de la Junta de Gobielno de Ia Confederación Hidrográfica del
Tajo, certifica:

Que en la Jg,nte, ,,:Cobierno extraoldinaria' celebrada e,!,,14,,de diciembre de 2009':para la
adopción de medidas excepcionales de gestió¡r de los leculsos hirlráulicos, clt cl ntatco tlel Real
Deorcto Ley 1412009, cle 4 de diciernbre, por el que se adoptan rnedidas urgentes par:a paliar los
-efeotos procluoidos pol Ia sequfá elr determinadas cuencas hiclrógráfrcas, se acloptó el siguiente
acuerdor

lnstff a IIJERDROLA co»to olteruclot de ln pres« de Alcántsra a no hocer descender el nlvel clel
eilú(tlse en ningtln cosa pot' debajo de lq cota l92,"hasta nuevs btrlicación an función de la
eiiolución de la situctción hldrológlca.

Certificación que eryrido en lrtfadrid, a quince de dioiernbre de dos mil nr¡eve,

vo Bo

EL PRESIDENTE

José Marla

[rr,Ítjar,^0,,\ro]


